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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante ANGELA MONCADA DE JARAMILLO 

Demandado ESRID GIOVANNY TORRES BEDOYA 

Radicado 05001 40 03 028 2023-01616 00 

Instancia Primera 

Providencia Requerimiento previo 

 
 

Previo al estudio de admisibilidad de la presente demanda, se requiere a la parte 

demandante para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación por inserción en estados de este proveído, so pena de rechazo, 

indique si el domicilio del demandado es Medellín o Rionegro. 

 

Lo anterior, toda vez que este fue el fuero elegido para determinar competencia, 

no obstante el juez de Rionegro lo rechaza, pero tomando como fuero el lugar de 

cumplimiento de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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